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Procuraduría de la Administración

Panamr! l8 de septiembre de 2024.
Nota C-190-24

Doctor
Elias García Mayorga
Dfuector Médico General
del Hospital Santo Tom¿is

Ciudad.

Ref.r Normativa apücable al cambio de etapa de un servidor público, que fue
reintegrado por orden judicial, sin derecho a salarios caídos.

Doctor Ga¡cia:

Damos respuesta a la Nota N'2650/OIR[VHST, recibida en este Despacho el 28 de agosto de 2024.
mediante la cual consulta a esta Procuradurí4 si el pago que cotesporule al cambio de categtría tle
un senidor piblico reintegrado por orden judicial, sin derecho al pago de salarios caídos, debe
hacerse desde el inicio de labores o a partir de su reintegro, o si se deben desconlar los uños que

eslwo fuera del sistema.

Respecto a su intenogante, es e[ criterio de este Despacho que, de ser el caso que, el sen idor público
al cual se refiere su consulla no estuviere amparado en una carrera pública, se le deben reconocer los
cambios de categorías y ajustes de etapa a los que tenga derecho conforme al acápite OCTAVO del
Acuerdo de 13 de julio de 2021, actualmente ügente, con excepción del tiempo que se m¿rntuvo

desvinculado de Ia Institución.

Es importante en primera insta¡cia indicarle que, la respuesta brindada a través de esta opinión no
constituye un pronwrciamiento de fondo, o un criterio jurídico concluyente que determine ur.ra

posición ünculante en cuanto al tema consultado; no obstante y de forma objetiva, nos permitimos
contestarle en los siguientes términos:

La presente consult4 guarda relación con la ejecución de las sentencias dictadas por la Sala Tercem
de la Corte Suprema de Justicia en materia de reintegro y la aplicación en el tiempo, de la nomativa
que regula la escala sala¡ial de los servidores públicos administrativos y personal técnico no
agremiado del Hospital Santo Tom¿ís, en lo concemiente a los cambios de categoria y
correspondientes aj ustes salariales.

En lo concemiente a [a ejecución de las sentencias dictadas, por la Sala Tercera de la Cofie Suprema
de Justicia en materia de reintegro, debo iniciar señalarido que el aÍículo 206 de la Constitución
Po[ític4 ademrís de establecer las atribuciones constitucionales y legales que ostenta la Corte
Suprema de Justici4 en su último piirrafo determina que, las decisiones que ésta emita en el ejercicio
de dichas atribuciones son finales, definitivas y obligatorias.

I. Consideraciones ), arzumentos iurídicos de la Procuraduria de la Administración.
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Dicha norma constitucional señala lo siguiente:

' Artículo 206. t¿ Corte Suprema de Justicia tendni ent¡e sus atribuciones
constitucionales y legales, las siguientes:
(. ..)
Las decisiones de la CoÍe en el ejercicio de las atribuciones señalad¿s en

este artículo son finales. definitivas. obligatorias y deben ser publicadas en

la Gaceta Oficial." (Subraya del Despacho)

Por su parle, el articulo 99 del Código Judicial, en concordancia con la norma corstihrcional citada.
señala que las sentencias de [a Sala Tercera de lo Contencioso Adminisuativo y Laboral, son finales,
definitivas, obligatorias y no admiten recurso alguno.

"Artículo 99. [¿s sentencias que dicte la Sala Tercer4 en virtud de lo
dispuesto en esa Sección, son finales. definitivas y obligatorias, no adrniten
recurso alguno y las de nulidad deberán publicarse en la Gaceta Oficial."
(Subraya del Despacho).

Como se puede observar de las normas transcritas, las sentencias emitidas por las Salas que integran
la Corte Suprema de Justicia, son de obligatorio cumplimiento y, deben ser acatadas, por las
autoridades administrativas respectivas, por Io que corresponde someterse a lo resuelto en las
mismas.

De acuerdo a lo indicado en su not4 mediante sentencia de 27 de noviembre de 20 I 7. la Sala Tercem
de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Cofie Suprema de Justicia: l. Declaró nula por
ilegal la Resolución N'92 de 26 de enero de 20 I 6, emitida por el Pafonato del Hospital Santo Tom¿ís
(acto que desvinculó al servidor público); 2. Ordenó el Reintego del senidor público zü cargo que

ocupaba o a otro cargo de igual jerarqüa y salario de acuerdo a la estructura de la institución: y. 3.

Negó el pago de los sala¡ios caidos al Servidor Público.

Igualmente se señala, que al ser reintegrado el servidor público en cuestión a su antiguo cargo, con
su antiguo salario, y, una vez cumplió sus 3 años, se le realizó el cambio de etapa de acuerdo con la
escala salarial vigente en ese momento, es dect, aquella aprobada mediante Resolución N'41 8 de 27
de octubre de 2015.

Comoqüera que, dicha escala salarial fue modificada por el Acuerdo de 13 dejulio de 2021, suscrito
entre el Patronato del Hospital Santo Tomas y la Asociación de Servidores Públicos del Hospital
Santo Tom¿ís, es pertinente en este punto, traer a colación el texto de los artículos TERCERO y
OCTAVO, de dicho instrumento juridico:

El servidor público que no cumpla con estos requisitos no podni optar
por el cambio de categoría, aunque tenga la antigüedad y perdená
dicho cambio." (Enfasis suplido)

"TERCERO: Los cambios de categorias se rcalizanin cada 3 años a los
servidores públicos permanenGs, previa evaluación del desempeño
satisfactoria con una calificación mÍnima de 8l puntos en una escala de 100.
Además. deben conta¡ con un mínimo de 20 hor¿s de capacitación por año
en el área de su desempeño. en los tres años anteriores al cambio. La
evaluación de las boras de capacitación comenz:rá a repir el I de iulio
de2022;'
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"OCTAVO: A los servidores públicos que se encuenffen por debajo de
la elapa que la corres¡ronde de acuerdo con la fecha de inicio de sus

!g!9¡gg, se les reubicará en la etapa conespondiente. El c.ílculo se realizará
tomando en cuenta el salario total devengadq incluidos los B/. I I 5 .00. La
reubicación se realizani en la fecha del cambio de categoría." (Enfásis

suplido)

Como es posible advertir, de acuerdo con el acápite TERCERO Acuerdo de l3 de julio de 202 1 , los
cambios de categorias estrán sujetos al cumplimiento de tres requisitos: 1) El servidor público debe

ocupar un cargo permanente; 2) El servidor debe haber obtenido r.ura evaluación del desempeño

satislactoria con tma calificación mínima de 8l purtos; y 3) El funcionario debe contar con ru1

mínimo de 20 horas de capacitación por año en el á¡ea de su desempeño, en los tres años anteriores
al cambio. siendo que la evaluación de las horas de capacitación comenzarán a resir el I de iuüo
de 2022. Conforme a la citada disposiciórq el cumplimiento de estos reqüsitos, de manera
concurrente, es indispensable para que el ñurcionario interesado pueda optar por el cambio de
categoríq por lo que solo a partir del I de julio de 2022 podhn los funcionarios completar los
requisitos y optar por el cambio de categoría, conforme a ste Acuerdo.

A lo anotado cabe agregar que, según el acápite OCTAVO (El cual se refiere a la reubicación en la
etapa correspondiente, a aquellos servidores que se enconÍasen por debajo de la etapa que les
corresponde de acuerdo con la fecha de inicio de labores), la reubicación se realizani en la fecha
del cambio de categoría; por lo que es claro a jücio de este Despacho que, en este supuesto, es

también aplicable lo indicado en el piírrafo anterior, en cuanto al deber de cumplir con todos los
reqüsitos y condiciones que señala el acápite TERCERO del acuerdo, siendo asi que sólo a partir
del I de julio de 2022 podían los interesados completar los requisitos establecidos, optar por el
cambio de categorÍa y la reubicación en la etapa que les corresponde.

De alli que, si bien es ciefo que, al tenor del acápite NOVENO, el Acuerdo entraría a regir a partir
de su firma (esto es, desde el 13 dejulio de 2021); no lo es menos que las estipulaciones concemientes
a los cambios de categorías y etapas, incluyendo las relativas a la reubicación de funcionarios de la
etapa que les corresponda de acuerdo a la fecha de inicio de labores, se vieron dilbridas en su
aplicación al 1 dejulio de 2022.

Aprecia este Despacho igualrnente, que la estipulación contenida en el acápite OCTAVO del
Acuerdo de l3 dejulio de 2021, el cual es!á revestido de presunción de constitucionalidad. conlleva
en sí misma la aplicación de su contenido normativo con efbcto retroacúvo, para la subsanación de
las acciones de personal que condujeron a la clasificación de un servidor público, en una etapa inferior
a aquella que en Derecho [e conespondia, desde su izgresa al servicio de la institución.

No obstante, en el caso específico que nos ocup4 según se infrere de los pocos insumos aportados. y
del alcance de la normaüva cuya aplicación invoca el interesado (según lo expresado en su nota). el
fi-u.tcionario en cuestión, fue destituido mediante la Resolución N'92 de 26 de enero de 20 1 6. emitida
por el Patronato del Hospital Santo Tomiás; acto administrativo de electo individual que. conforme al
artículo 46 de [a tey N'38 de 31 de julio de 2000, sobre procedimiento administratir,o general,
adquirió fuerza obligatoria inmediata luego de agotada la vía gubernativa, no habiendo sido
suspendido, ni declarado confario a la constitución o la Ley por la Sala Tercera de lo contencioso
Administrativo. De allí que el fi.urcionario se mantuviese desvinculado desde el momento en que tire
destituido o separado del cargo, hasta el momento en que se hizo efectivo su reintegro.
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Ademiis, no fue sino hasta la fecha en que este alto tribuul de justicia ordenó su reintegro, que dicho
f,mcionario recuperó el ca¡go que ocupaba previo a su destitución. pudiendo entenderse ¿simismo
que, en su caso particular, se produjo ura interrupción de la continuidad del servicio. durar.rte el
período en que se mantuvo desünculado, por tratarse de m servidor público que no pe(enece a una
canem pública instituid4 cuyo régimen jurídico establezca el derecho al pago de salarios caídos, el
cual. es derecho inherente al restablecimiento de la relación laboral con solución de continuidad en el
selicio.

De ser ese el caso, la opinión de este Despacho sería concordante con la extemada por la Oficina
I¡stitucional de Recu¡sos Humanos del Hospital Santo Tomiis, en el sentido que, al sen idor público
en cuesüón, se le deben reconocer los cambios de categorías y aj ustes de etapa a los que tenga derecho
conforme al acápite OCTAVO del Acuerdo de 13 de julio de 2021, acualmente vigente, con
excepción del tiempo que se mantuvo desvinculado de la lnstitución.

De esta manera damos respuesta objetiva a sus intenogantes, en base a lo que señala el ordenamiento
positivo respecto al tema objeto de su consult4 reiteriíndole igualmente que la misma no reviste
carácter vinculante.
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Proc de la Administración.
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c.c. Licda.

Maia PilarGordón
Jefa de la oñcina lnsttuc¡onal de Reclrsos Humanos

del Hospitd Santo Tornas
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Atentámente,
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